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Sin 

AUTORIZACIONES

PRESTACIONES AMBULATORIAS

PRACTICAS QUE NO REQUIEREN AUTORIZACION PREVIA.
Consultas médicas (hasta 2 por mes por afiliado, por profesional, en caso de requerirse tres 
consultas en el mismo mes
Laboratorio Nomenclado (hasta 6 determinaciones PMO)
Radiología simples y contrastadas (hasta 2)
Ecografías Nomencladas (hasta 2)
Electrocardiogramas

La prescripción de las prácticas deberá ser confeccionada en recetarios simples con membrete del 
profesional, en la misma deberán estar consignados los siguientes datos:

PRACTICAS QUE NO REQUIEREN AUTORIZACION PREVIA.

Laboratorio Nomenclado (hasta 6 determinaciones PMO)


